RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009204, Ent. N° 806/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con la reiteración del gasto observado derivado del Llamado Nº 17/ 2013 cuyo objeto es la contratación de consultores para el estudio de características físico – paisajísticas del ambiente receptor del Puerto de Aguas Profundas financiada por el Fondo Nacional de Preinversión               (FONADEP);

RESULTANDO: 1) que por Resolución ministerial de fecha 31 de julio de 2014 se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma Gea Consultores             (Lobitech S.A. ) por la suma de $ 1.603.387,50 más IVA ;

2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 10 de diciembre de 2014, se acordó observar el gasto y devolver las actuaciones en virtud que “por las características que posee la contratación, tales como el monto al que asciende la misma , debió efectuarse un llamado a Licitación Abreviada“, y que la Contadora Auditora expresó que el presente llamado estaba incluido en el Convenio Interadministrativo de fecha 3 de junio de 2013 suscrito entre la OPP y el MTOP, financiado con Fondos del FONADEP;
3) que asimismo las actuaciones contaban con principio de ejecución, dado que la firma adjudicataria oportunamente remitió las facturas a la Administración y conforme surgía de obrados, el pago se efectuó mediante transferencia bancaria;
4) que en la oportunidad, se remite fotocopia de Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 30 de enero de 2015 por la cual se reitera el gasto observado indicando que es “en virtud de tratarse de un estudio de indudable necesidad para la operativa normal del futuro Puerto de Aguas Profundas“;
CONSIDERANDO: que se mantiene la causal de observación que ameritó la observación del gasto por parte de este Tribunal en Sesión de fecha 10 de diciembre de 2014;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 10 de diciembre de 2014;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora destacada ante el   Ministerio de Transporte y Obras Públicas; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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